
Munic¡pal¡dad Distr¡tal
CERRO COLORADO

"Cuna lefsillar"
RESOLUCIOI'J DE GERENCiA I\¡UNJCiFAL N' 343-2026-Gfut.I\¡DCC

VISTOSI
Cero ColoBdo. 05 de jun o de 2026

La Cana N' 001,2026/|NG-ANAQ suscfib poreltng. Albert Noe

ac¿bados' incluyendo el pintado de murqs y cie¡rasos, asicomo la instalación de falsos cielos rasos y tabiqueria de drywallpara optimizall

uana N- 0{J1'202Ij¡NG-ANAQ suscrib porellng. Albert Noe Aragón Quic¿ño, presenta las lichas tecnicas de mantenimiento elaboradas
a la Orden de Se icloN" 3402-2025, ellnlome N' 025-2026/|\¡DCC/SGEP/NAOP emitido porla Asistente léc¡ica de la SubGerencia de

Prcyectos, la Caña N 002'2026/ST-ANA0 atendida por el Ing Albert Noe Aragón Ouicaño, el Inlorme N" 030-2026/|VOCC/SGEP/ NAOP
por la Asistente Técnica de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, e¡lnfonne N" 368,2026SGEP/GOpt/tltDCC suscrito Doretsub cerente

de Estudios y Prcyectos, Info¡rne N' 070-2026+r0cC/G0Pl/AEcEnJCP elAbogado Especialisla en cootataciones con et Estado,;l lnlorme Técnico
N'168-m26'GOPI-lVDcC elaborado porelGerc¡te de obrcs Públicas e Infrcesiructu|a, ellnforme N' 282-2026-MDCC/GppR emitido poretGer€nte
de PlaniÍcación, Presupuesto y Racionalización, elProveldo N" 202"2026-GAJ-N.4OCC, el Gerente de Asesoria Juridica, ellnfonne N. 852-ZOZ6-SG li¡lv,
GoPlMocc, elSub Gerente de l\¡antenimienlo de iñfraestructu¡a y Vias, ellnfoÍne LegatN" 106-2026-GAJ-¡¡Dcc atendido por et cerente d€ Asesona
Juridic¿,lvemoÉndur¡ l\4úllipleN" 142-220412$24-2025-GM-|\4DCC suscrito por Gerencia l\.lunicipat;y,

CONSIDERANDO:

Que, el arliculo 194 de la Co¡slitución Politica del Peru de 1993 pescribe que las municipalidades provincia¡es y distdtalss son órganos de
gobiemo loc€l que gozan de altonomia politic¡, económica y administrativaen los asu¡tos de su competencia;

O!e' el arljculo ll del Titulo Prcliminar de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades anota que ta autonomia que ta Constitución potitic€ del peru
establece para las municipalidades Édica en la facult¿d de ejercer actos de gobiemo, administralivoc y de admi¡listracón, con sujeción alordenamienlo
juridicoi

Que, elsub numeral4 4 del numeGl 4 del articulo 80 de la Ley Orgánica de [4unicipalidades precisaque las municipa¡es distritales, en malena
de salud tienen comofunción especifica compartida, geslionar la atención trimaria desalud, as i como construir y equipar postas médicas, boüquines y
puestos de sa ud en los cenlros poblados qle lo necesiten, en coordinación con las municipalidades provinciabs;bs centros poblados y toi organismos
regro¡ales y naclonales peft nenlesi

Que, el art¡culo 4 de la Ley del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestió¡ de lnversiones identifc€ la fase de funcio¡amienro,
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!oy,"nde la oper¿con y¡anlenimiento de los activos generados con la ejecución de la inve|-sión púbtica y la provisión de los
s€rurcos mp€me¡t¿dos con dicha lnversón. En esta elapa, las inveGiones pueden serobjelo de evaluaciones ex post, con elfn áe oütener lecciones
aprendidas que permihn melocs en fuluras inversiones,

. Que, el a.ticulo 3 del Reglanento de la Ley del Sistema Nacionalde PDgramación lvultianualy Gestión de inversiones deline el té¡rnno
inversiones como intervenciones temporcles ycomprenden a los proyectos de inversión y a las invesiones de optimizaclón, de ampllación ma€inal, de
rehabildación y de reposiclón. No comprenden gastos de opeÉción i rnantenimiento;

Que' 6lsub numeral 1 delnumsral 18 2 delaliculo 18 delReglamento de la Ley delsistema Nacionatde prog€mación l¡ultianuaty cesron
de lnveGlones co¡templa que coresponde a las entidades titulares de los aclivos o responsable de la provisión de bs aeruicios, programar, elecutar y
superv¡sar las actividades medianlelas cuales se garantjce elmanten¡miento de los actjvos generados con la ejecución de las inversionespara mantener
sus @ndiciones elicientes de opetrción, preseNarsu uso y vida ú ;

Oue el numeÉl 41 2 del aniculo 41 de la Directva Generaldel Sislema Naclo¡al de Programación Multianual y Gestión de inversiones
regla que la entidad debe prcver los fondos públicos necesarios para la ope¡ación y mantenimiento, conloíne a la nomatjva vlgente;

Q!e' el primer páralo de la Dácima ouinta Disposición Complementaria Final de la Ley de Presupuesio del Sector público par¿ el Año
Fiscal 2025 auto ¿a a los gobiemos regionales y goblernos locales, durante el A¡o Fiscat 2025, para uulizaf hasta un veinte por ciento {20%) de tos
recursos p@venientes delcanon, sobrec¿non y regalía minerd, asicomo de los saldos de balance generados por diclros concepüs, para ser ¡es¡¡aooa
a acc¡ones de mantenimiento de infraesbuclura y/o paE acciones en materia de seguddad ciudadana y bcha contra la cdminalidad a cargo de las
refeddas entidades en sus respoctivas circunscripciones. PaE talefeclo, los gobiernos regionales o gobiernos locales involucrados qledan exonerados
de l0 dispuesto en el inciso 3 y los literales c y d del inciso 4 del numeral 48.1 deladiculo 48 det Decreto Legistativo N. 1440, Dec;eto Legislalivo oel
Sistema Nacionalde Presupuesto Público, y de lo dispueslo en el nlmera¡ 11.3 delartículo 11 de la prcsente ley;

Que, med ia nte Catu N' 001 '2026/|NG-ANA0 el Ing. Albe( Noe Aragóf Quicaño presenta las llchas técnicas de mantenimlento etabonoas
en atención a la orden de Seryicio N" 3402-2025, coÍespondiente alseN¡cio de elabomción de fchas de manlenimiento de los establecimientos cen¡ro
de Salud [4aiscal Castlla, Centro de Salud Semi Rural Pachacutec, Puesto de Salud José Santoo Atahualpa y puesto de Satud EtCural, en et marco
delConvenio de Cooperación Interinstitucional susc¡ito entre la l!¡unicipaldad Distritalde Ceno Colorado y la l\4icrc Red de Salud l\.,laísc¿l Castillai

oue' a trcvés dellnformeN" 025-2026/|!/DCCiSGEP,NAOP, la Asistente Técnica de la Sub Gerencia de Estudjos y prcyectos, t¡g. Nathaty
Annette ordoñez Pinto' tras la revis¡ón y evaluación de la ficha técnica presentada, det€rmina que ásta pres€nta obseÍvaciones en los iiguienrcs
compo¡entesl esp€cilic€c¡ones técnic€s, planilla delsustento de metrcdos, análisis de costo€ unihrios, lislado de insumos, cotizaciones y Dlar;osl

Que' con carta N 002-2026iST'ANAQ, el Ing. Albert Noe A|agón Quic¿ño, preserta la fcha técnic¿ 't!,la¡tenim¡ento de la lnfraeslructutr oe¡
Puesb de Sa¡ud José santos Atahualpa Nivel l-2, distrito de ceno Colorado, provincia deArequipa, fegbn de Acqu¡pa, @n un presupuesto ascendente
a S/272,61f 23, elcualtieos un plazo de ejecución de 30 días calendario, bajo la modalidad de ejecución por admin istrcción indirecta (contrata), mismo
que contempla la reclperación de las co¡diciones a¡quitectónicas, iuncionales y estétic€s de la lnfraestructura mediante la renovación intearalde loa

y presentación de los ambientes;
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L und aeI Jlllqas y portones, garañtizando la segurdad y adecuada operctiv dad de los accesos y del perimetrc. El proyecto también considera el mantenimiento

pl€ventjvo y corectivo de las instalaciones eléctricas y sanilarias, incluyendo sistemas de iluminación, tanque elevado, aparalos sanitaios y g ferias,
asegurando la continuiiad yseguridad de os servicios básicos. Complementariamenle, se rehabilitarán las áreas exteriores medianle ei mantenimiento
de áreas verdes y la rcposición de veredas de concreto deteriorcdas, meiomndo la tra¡silabilidad, accesibilidad v la imaqen institucional oei

0e saru0l

PRESUPUESfO DE FICHA TECNICA MO¡fiO EN SOLES

Costo d¡recto 200,848.00
Gastos generales 6.97855 % 14 016.28

Utilidad 5% 10,042.40

Sub total 224,906 68
tGV 18% 40,483 20
Presup!esto de ejec!ción 265,389.88
Gaslos de Supervisión 3 59543 9o 7 ,221 35

PRESUPUESTO TOTAL 272,611.23

mod iante rcsolución, la auto¡dad que la norma le olo0a sa vo las dispuestas Bn a ley y/o el rsg amento

Principal: Calle M¿riano Melgar No 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

Oue, mediante Infome N' 030-2026ni/DCC/SGEP/NA0P, la Asistente Técni.¿ de la Sub cerencia de Estudios y Proyectos, Ing. Nathaty
Odoñez Pinto, anota que efectuada la revisión y evaluación de la licha técnica "lvantenimiento de Ja inlraeslructura del Puesto de Salud José

SanlosAtahualpa Nivell-2. distrito de Cero Colorado provncia de Areq!ipa, departameflto de Arequipa'. ésta clenta con un presu puesto ascendenle
a51272,611.23,y un plazo de ejecución de treinta (30)dias calendarD, bajo la modalidad de adminislEción indhecta. Conctuyendo, que dicha ficha
técnic¡ resulta conlome en cuanto a su contenidoy loma, razón por la que emite opinión lavorcble,

Que, a través del Inlome N" 368-2026-SGEP/GOPVIVDCC, el Sub Gercnle de Estudios y Proyectos, Ing. Elias Vtadimir Churata Roqle,
registra que la licha técñica 'i\¡antenimiento de la lnfiaestructura del Puesto de Salud José Santos Atahualpa Nivel 1,2, drstnlo de Cero Colorado,
provincia de Arequipa, deparlamento de Arequipa", c.lenla con un presupuesto ascendente a la suma de S l.272,611.23 y un plazo de ejecución de
treinta (30) dias c€lendaño, bajo a modalldad de administración indirecta. Ficha que contienei memo a descriptiva. pres!puesto de obra, planilla de
melrcdos, listado de insumos, añálisrs de costos unilarios, espec llcaciones técnicas, desagregado de gastos gener¿les. €lendario de Lltilización de
recu|ros, calendario de avañce de mantenimiento. cronogr¿ma de manlenimiento, panel fotogÉfco (con inlormación precba de ta intervención
presupueslada), planos (!bicación, aquitectura, deiailes);de acuerdo alsubsiguiente dehlle:

-.'lai;r:
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oue, con Infome N" 070-2026]VDCC/GOPI/AECE/RJCP, elAbogado Especialista en Contalaciones con et Est¿do, 

^bg. 
Renzo Javrer

Chalco Peña examinando lo actuado, opina que se apruebe la ficha tácnica de manlenimiento puesla a su mnsideració¡, porelñonto de51.272,611.23
y un plazo de ejecuqón de treinta (30) dias calenda o, bajo ta modatidad de administración indirccla;

Que, mediánle ¡nfome Técnic¡ N' 165-2026'GOPI-|VoCC el Gerente de Obras Públicas e Infraestructura, Ing. L!is Juan S!mana Rojas,
tras la evaluación de la ficha técnica remiüda oto€a conlomidad a ésta y solicila disponibilidad presupueslal DaÉ continuar con el trámite:

oue, con nlorme N' 281-2026-|i,4DCC/GPPR elGerente de Planifcacón, Presupuesto y Racionatizaclón, C.P.C Ronald Néstor Jihualtanca
Aquenta, acluando como órgano de ase6oramiento responsable de los procesos de planifcacón, preslpueslo y racionalización, brinda disDonibilidad
presupuestal por el imporc de S/. 272,611.23, paE la ejecución de la llcha técnica de mantenimiento tanlas veces cilada, cuyo gasto será afectado al
concepto de actividad'Mantenimiento de Inlraestructu¡a publica'i

Que, con Proveido N" 202-2026-GAJ-|VDCC, elGe¡e¡te de Asesoría Juridica, Abg. Leonc¡o Héctor lnocencio Pérez, solicita que se anexe
elConveniode Cooperación Interinstitucional vigente enlre la [¡unicipalidad oistfitalde Ceno Colorado y la Micro Red de Salud l\¡arisc€l óasflla:

Que, mediante Iniome N" 857-2026-SG|VIV-GOPI-IVDCC, elsub cerente de ¡¡anlen imiento de inlraestrucl!ra y Vias, Arq. José Luis Vera
Chamono, adjunta el Convenio de Cooperación Intednslilucional suscrito enire la Municipalidad Distrital de Cero Colorado y la [,licro Red de Saruo
Maisc¿lCasülla, en rÉ¡jto alAcuerdo de Concejo N' 075-2026-MDCC;

Oue, en ese oden de deas, estimando las actuaciones practicadas por las !nidades orgánicas compete¡tes asi como e marco nomatNo
delSslema Nacionalde Progrcmación l¡ultianualy Geslión de lnversiones que ordena a los lilulares de las entidades, el mantenimiento de los acüvos
generados, sobre la base delporceñtaje de gasto autorizado en la ley de presupuesto v¡gente, resulta, desde elpunto visla legal, factible la aprobacron
de la tlcha técnica subexamine, más aún sicon su ejecución se ga €ntiza elmantenimiento d€ los activos generados con la eje¿ución de las inversiones;

O!e, la Gerc¡da de Asesoria Juídica analizando elexpedlente tecnic¡ presentado, deíva ellnforme LegalN" 106,20264AJ-i¡DCC atenddo
porelGerente de Aseso¡ia Juridica, qu¡en opina: SE.4 PRUEBE b ncha técnba de fiantenimiento de la inf¡aestru;ura delpuesto de Salud Jo€é Sanlos
Atahualpa Niv€l 1r, distrito de Cerc Colorado, provincia de Arequipa, departamento de A¡equipa', cuenta con un presupuesto ascendente a la s!ma
de S/ 272 611.23 y un plazo de ejecución de lreinta (30) dias c€ endario, baio la modalidad de adminlstració¡ indirectai

Que, l¿ Ley de ContÉtaciones delEstado regla que elT;tularde la Entidad es la mas alla autoridad ejecufva, que ejerce bs lunciones prev¡s¡as
en esb ysu reglamento para laaprobación, aulorizacióny superyisión de los procesos de conlratación de bienes, seNiciosy obrastq!ien puededelegar,

oue,basadoenelprincipiodeconlianza,estedespacho,notienecomoexigenciaverillcartasfuncionesdetosfuncrorrffieq¡g¡Uinq),7.,
rido de los informes citados, o deleíninar si han cumplido o no en foma conecta, técnica y cabat, tates tunciones. to¡uéDfiatrád¿;oü-):'-del contenido de los informes citados, o deleíninar si han cumplido o no en foma conecta, técnica y cábat, tates tunciones lffffiXln¡;;;¿¡
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ylif!"1]9:9 Dl"$Ll$cqencia que no quedaria lugar para cumlirr rr¡ Fropias laborss de cada áea, más aún qu€ tas tunciones de tos luncronaños son profesionates

CERRO COLORAOQpec¡ai¡dad e idóneos: 
-

"Cuna [e[ Si[Iar"
Que, los intomes lécnicqs citados, son emitidos por profesionales capacit¡dos y especializados, clyas co¡clusiones son claras, basados en

cdteriqs tecnicos y espec¡alizados, los que resullan inefutables para este despacho, porlanto, sus infonnes lienen un sustento decisivo, y, dada su alta
especialidad, y tales despachos asumen la rcsponsabilidad exclusiva y excluyente sin excepción alguna. Los criterios técnicos, de ning!na foÍna nos
pueden induciraleror, por tanto, para este despacho, se sustentan en la realidad y responden a un análisis concienzudo y exaclo;

Que, e¡ cuanto a los cálculos lécnicos, este despacho no se pronuncia en razón que no cuenta con conocimientos técnicos para tal tin, y,
rnenos con asesores especializados para comprobaro descartar, por lo que, basados en elprincipio de clnlianza, se tiene porcálculos coÍectos, siendo
de exclusiva y exclúyete responsabilidad de 106 funcionados pofesionales emitentes;

Q!e, en meÍto al numeral 11 del artlculo primero del Decrelo de Alcaldla N"004-2024-|V0CC del 06 de mazo de 2024, et titutaf det plieoo
delega alGerente Municipal la alribucion de'aprobr lichas técnicas de manlenimiento, coÍesponde derivar €stá a la refeñda autoridao para emita el
acto resolut¡vo rcspectivo',

oue, eslando a las consi¡leracon€s expuestas y a las facultades legales ciladas, en consecuencia y basado en loma exclusiva e¡ los jnfonnes
lécnicos y legales existentes en elpresente caso

SE RESUELVEi

ARflCUto PRll\¡ERo. - APROBAR la fcha tecnica de "lvanlenimiento de la inftrestructuG del Pueslo de Satud José Santos Atahuatpa Nivet 1-2,
dislrito de CeÍo Colorado, provincia de Arcquipa, departamento de Arequipa', cuenla con un presupuesto ascende¡te a la suma de S/. 272,611.23y un
plazo de ejecución de treinta (30) dias calendario, bajo la modalidad de administración indirccta; acorde alsubsrguie¡te deta ei

¡'',-?i,:qí"1"¡

PRESUPUESTO DE FICHA TECNICA MONTO EN SOLES

costo dirécto 200,848.00

Gaslos génerales 6 97855 % 14.016 28

Utilidad 5% 10 042 40

Sub total 224 906 88

tGV 1 80lo 40 483 20

P¡esupu€sto de ejecuc ón. 265,389.88
Gastos de Superv¡sión 3.59543 % 7,221.35

PRESUPUESTO TOTAL 272,611.23

ARTICULO SEGUNoo. - ENCARGAR bajo responsabilidad a la Gerencia de Obras Públicas e inlraestructura en coodinación con la Sub

ARIICULO CUARfO. - NOIIFICAR a h Gerenc¡a de Obrcs Públic€s e Infraestuctura, conforme a ley, para 106 fines de pertinentes.

ARTICULO OUINTo - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologtas de la i0lormación, ta de la presente Resolución en el Ponal
Institucionalde Ia Página Web de la M!¡icipalidad Distritálde Cero Colorado.

REGISTRESE, COi\.4UNIOUESE Y CUIVPLASE

^t¡¡rrLla- 
Gerencia de l\y'a¡ten imiento de lnfraestrucluray Vias parc quecumplan con los demás trámites adninistrativos complementados a fin de llevar adelanle

¡P' --% la ejecuc¡ón de1 expediente técnico aprobado, confome a sus atribuciones, facultades y de acuedo a ley, estableciendo que la defic¡enc¡a falta de

>l "\¿ - "c rendicón clara y prccsa, seÉ de exclusiva responsabilidad de las dependencias ejecutanles.

I s[[| p 
- oar,ruro ,ERcERo. -DEJAR ESTABLEcIDo que etposibte error o detecto decálcuto en tos intonnes tecnicos de la evatuación de la Ficha

; Técnic€, de serelcaso, es considerado como inducción alero¡ deldespacho de Gerenc¡a Municipal, siendo exclusivos responsables los emitentes de
f los informes técnicos rcspeclivos:
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